
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 

Presentación virtual de demanda 

 
Fecha: Octubre ______   de 2020 
Año Iniciación del proceso 2.020- Radicación: ___________________ 
Medio de control: REPARACION DIRECTA. 
 
Actor: BLANCA LILIANA RESTREPO DURAN Y OTROS 
Dirección: email: lilianarestrepo415@gmail.com ; C. C. Nro 25.023.181 Vereda El 
Rincón, Finca Alto Bonito; Quimbaya-Quindío. 
 
Demandado:  MUNICIPIO DE PALMIRA 
Nit. 891 380 007 3;  Dirección: Carrera 29 Calle 30 Esquina de Palmira. 
Email: notificacionesjudiciales@palmira.gov.co 
 
 
Apoderados del Actor: Fabiola Stella Bedoya Gaviria; c.c. Nro. 31.131.776; T.P. 
Nro. 25.955 del C.S de la J. Email: fabiolabega@hotmail.com-Dirección: Carrera 3 
Nro. 11-32 Oficina 632 Edificio Zaccour en Cali.  
 
Jhon Jairo Quintero Flórez; C. C. Nro. 16.688.810 de Cali; T.P. Nro. 117.712 del C. 
S. de la J. Tel. 3103909952; Email: jjquintero61@gmail.com 

Dirección Carrera 34 # 4 D– 80 Oficina 408 edificio San Fernando de. Cali. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 

 
FABIOLA STELLA BEDOYA GAVIRIA  JHON JAIRO QUINTERO FLOREZ 
c.c. Nro. 31.131.776      C.C. Nro. 16.688.810  
T.P. Nro. 25.955 C. S. de la J.    T.P. Nro. 117.712 C. S. de la J. 

mailto:lilianarestrepo415@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@palmira.gov.co
mailto:jjquintero61@gmail.com
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

  PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS                         

 

Radicación N.° 6689 del 27 de julio de 2020  

 

Convocante (s): BLANCA LILIANA RESTREPO DURAN en nombre propio y en 

representacion de JUAN JOSE NOREÑA RESTREPO, JHON 

ALEXANDER MARIN RESTREPO, ASCENETH MARIN 

LONDOÑO en nombre y representacion de EDWIN ANDRES 

MARIN RESTREPO, MARIA RUBY DURAN y CARLOS 

ALBERTO RESTREPO DURAN  

 

Convocado (s): MUNICIPIO DE PALMIRA                                                                                      

 

Medio de Control: REPARACION DIRECTA  

                                           

 

 

 

Santiago de Cali, 13 de octubre de 2020, siendo las 01:30 p. m., en acatamiento de 

la Resolución 0127 del 16 de marzo de 2020, procede el Despacho de la Procuraduría 

19 Judicial II para Asuntos Administrativos a celebrar AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL de la referencia, la cual se desarrollará de manera 

NO PRESENCIAL mediante la aplicación de video conferencia ZOOM. Frente a ello, 

resulta necesario hacer algunas precisiones: El Ministerio de Salud y Protección 

Social expidió la Resolución Nº 385 de 12 de marzo de 2020, “por la cual se declara 

la emergencia sanitaria por causa del COVID-19 y se adoptan medidas para hacer 

frente al virus”.  Que, en razón a ello, el Procurador General de la Nación adoptó 

medidas de prevención y control para evitar la propagación del COVID-19 y asegurar 

la continuidad de la prestación del servicio público de la conciliación extrajudicial en 

materia de lo contencioso administrativo, entre ellas, la expedición de la Resolución 

Nº 0127 de 16 de marzo de 2020 Y 259 del 01 de julio de 2020. En dichos actos 

administrativos se estableció que las audiencias se podrían realizar en la modalidad 

no presencial, a través de comunicaciones sucesivas o simultáneas, bajo la 

conducción y dirección del Procurador Judicial (artículo 3 ibídem). Se deja constancia 

que previamente a la audiencia se remitió correo electrónico a las partes indicando 

los parámetros a seguir en esta audiencia al igual que el enlace de ingreso a la 

audiencia. Comparecen por medios electrónicos a la diligencia el doctor JHON JAIRO 

QUINTERO FLOREZ identificado con cédula de ciudadanía número 16.688.810 y con 

tarjeta profesional número 117.712  quien cuanta con poder de sustitución otorgado 

por la doctora FABIOLA STELLA BEDOYA GAVIRIA, identificada con cédula de 
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ciudadanía número 31.131.776 y con tarjeta profesional número 25.955 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada de la convocante, reconocido 

como tal mediante auto 285 del dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020); 

igualmente comparece el doctor JUAN SEBASTIAN ACEVEDO VARGAS 

identificado con la C.C. número 14.836.418 y portador de la tarjeta profesional número 

149.099 del Consejo Superior de la Judicatura, en representación de la entidad 

convocada MUNICIPIO DE PALMIRA, de conformidad con el poder otorgado por el 

doctor GERMAN VALENCIA GARTNER en su calidad de Secretario Jurídico de la 

alcaldía de Palmira. La Procuradora le reconoce personería al apoderado de la parte 

convocada en los términos indicados en el poder que previamente fue enviado al 

correo electrónico institucional de esta Procuraduría. Se les solicita a los apoderados 

diligenciar la encuesta de satisfacción que se encuentra en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación, más exactamente en el link conciliación 

extrajudicial administrativa. Acto seguido la Procuradora con fundamento en lo 

establecido en el artículo 23 de la Ley 640 de 2001 en concordancia con lo señalado 

en el numeral 4 del artículo 44 del  artículo 44 del Decreto 262 de 2000, declara abierta 

la audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, alcance y límites de la 

conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa como mecanismo 

alternativo para la solución de conflictos. Se resuelve la adición del convocante 

CARLOS ALBERTO RESTREPO DURAN presentada por la parte convocante 

posterior a la admisión de la presente solicitud, para lo cual se consulta al apoderado 

de la convocada si se corrió traslado de la mencionada adición del convocante y si el 

mismo fue tenido en cuenta en cuenta en el estudio realizado por el comité de 

conciliación, ante lo cual el apoderado del municipio de Palmira confirma que 

efectivamente se les corrió traslado oportunamente y el mismo fue tenido en cuenta 

en el estudio realizado por el comité de conciliación de la entidad. En este estado de 

la diligencia se concede el uso de la palabra a las partes para que expongan 

sucintamente sus posiciones, en virtud de lo cual la parte convocante manifiesta: que 

se ratifica en los hechos y peticiones plasmadas en el escrito de solicitud de 

conciliación que radicó ante la Procuraduría y presentó en síntesis las siguientes 

pretensiones: PRIMERO: Que el MUNICIPIO DE PALMIRA, representado por el 

señor ALCALDE, o por quien haga sus veces, reconozca su responsabilidad 

administrativa y responda patrimonialmente por todos los perjuicios ocasionados a la 

señora BLANCA LILIANA RESTREPO DURAN, JUAN JOSE NOREÑA RESTREPO, 

JHON ALEXANDER MARIN RESTREPO EDWIN ANDRES MARIN RESTREPO, 

representado legalmente por la señora ASCENETH MARIN LONDOÑO, quien tiene 

poder general según Escritura Pública No. 576 de mayo 3 de 2016, Y MARIA RUBY 

DURAN,  por las lesiones sufridas en el PARQUE DE “SAN PEDRO”, de la ciudad de 

Palmira (Valle). SEGUNDA: Que, como consecuencia de la anterior declaración, el 

Municipio de Palmira debe pagar a título de indemnización las siguientes sumas de 

dinero: POR PERJUICIOS MORALES: ------------------------------------------------------------ 

DEMANDANTE                        PARENTEZCO           S.M L. M. V.            V/ EN PESOS  

BLANCA L. RESTREPO D.     Afectada                             100                               $87.780.300  

JUAN JOSE NOREÑA R           Hijo                                     100                               $87.780.300  
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JHON A. RESTREPO D        Hijo                                     100                               $87.780.300  

EDWIN A. RESTREPO D      Hijo                                     100                               $87.780.300  

MARIA RUBY DURAN          Madre                                 100                               $87.780.300  

TOTAL, PERJUICIOS MORALES -------------------------------------------------$438.901.500  

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES NOVENCIENTOS UN MIL 

QUINIENTOS PESOS MCTE. La anterior liquidación individual de perjuicios morales 

se efectúo teniendo en cuenta el valor del salario Mínimo Mensual Legal Vigente para 

el presente año 2020 que es de $877.803 mcte. POR PERJUICIOS MATERIALES: 

LIQUIDACION DE PERJUICIOS MATERIALES DE BLANCA LILIANA RESTREPO 

DURAN. FECHA DE LIQUIDACION DESDE JULIO 28 DE 2018 HASTA 28 DE JULIO 

DE 2020. 2018. JULIO 3 DIAS $ 78.124,00. AGOSTO $ 781.242,00. SEPTIEMBRE $ 

781.242,00. OCTUBRE $ 781.242,00. NOVIEMBRE $ 781.242,00. DICIEMBRE $ 

781.242,00. TOTAL $ 3.984.334,00. 2019. ENERO $ 828.116,00. FEBRERO $ 

828.116,00. MARZO $ 828.116,00. ABRIL $ 828.116,00. MAYO $ 828.116,00. JUNIO 

$ 828.116,00. JULIO $ 828.116,00. AGOSTO $ 828.116,00. SEPTIEMBRE $ 

828.116,00. OCTUBRE $ 828.116,00. NOVIEMBRE $ 828.116,00. DICIEMBRE $ 

828.116,00. TOTAL $ 6.624.928,00. 2020. ENERO $ 877.803,00. FEBRERO $ 

877.803,00. MARZO $ 877.803,00. ABRIL $ 877.803,00. MAYO $ 877.803,00. JUNIO 

$ 877.803,00. JULIO $ 877.803,00. TOTAL $ 6.144.621,00.GRAN TOTAL $ 

16.753.883,00. Tenemos que la señora BLANCA LILIANA RESTREPO DURAN, 

desde el 28 de Julio de 2018 fecha en la que sufrió el accidente lleva como lesionada 

dos (2) años que se cumplirán el próximo 28 de julio del presente año. CONDENAR 

al municipio de PALMIRA, a pagar a favor de la señora BLANCA LILIANA RESTREPO 

DURAN, la suma de DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($_16.753. 883.oo). Por concepto 

de perjuicios MATERIALES. POR DAÑO A LA SALUD. Para la señora BLANCA 

LILIANA RESTREPO DURAN, se solicitan doscientos (200) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, de conformidad con el artículo 90 de nuestra Constitución 

Política, en concordancia con los artículos 140 del CPACA y 16 de la Ley 446 de l998, 

según han sido interpretadas estas normas por la Jurisprudencia del Consejo de 

Estado, se deberá reparar integralmente los daños antijurídicos que le sean 

imputables por las alteraciones graves a las condiciones de existencia. El anterior 

perjuicio equivale a la fecha a la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES 

QUINIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS ($175.560.600) M.CTE., por lo cual se 

estima la cuantía total en $175.560.600. El apoderado de la parte convocante solicita 

el uso dela palabra con el fin de adicionar a las pretensiones los daños morales 

causados al señor CARLOS ALBERTO RESTREPO DURAN, ante lo cual la 

Procuradora el indica que este momento no es posible adicionar más pretensiones ya 

que las mismas ya fueron objeto de traslado a la convocada y estudiadas por el comité 

de conciliación de la entidad territorial. Seguidamente, se le concede el uso de la 

palabra al apoderado de la parte convocada, con el fin de que se sirva indicar la 

decisión tomada por el comité de conciliación de la entidad en relación con la solicitud 

incoada: el comité de conciliación del municipio de Palmira en sesión del 30 de 

septiembre de 2020 decidió no presentar formula conciliatoria en el presente asunto 
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toda vez que en los hechos se presentó un hecho de la naturaleza ajeno, imprevisible 

e irresistible para la entidad territorial. Se le concede el uso de la palabra al apoderado 

de la parte convocante para que manifieste su posición frente a lo expuesto por la 

parte convocada: sin manifestación. La procuradora judicial, en atención a la falta de 

ánimo conciliatorio de la parte convocada, declara fallida la presente audiencia de 

conciliación y da por surtido el trámite conciliatorio extrajudicial; en consecuencia, 

ordena la expedición de la constancia de Ley, la devolución de los documentos 

aportados con la solicitud y el archivo del expediente. En constancia se firma el acta 

por quienes en ella intervinieron, siendo las 01:45 p. m.   

 

 

ASISTENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

JUAN SEBASTIAN ACEVEDO VARGAS 

Apoderado de la parte convocada 

MUNICIPIO DE PALMIRA 

 

 

ASISTENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

JHON JAIRO QUINTERO FLOREZ  

Apoderado sustituto de la parte Convocante 

 
LESSDY DENISSE LOPEZ ESPINOSA 

Procuradora 19 Judicial II para Asuntos Administrativos de Cali 
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 

Radicación N.° 6689 de 27 de julio de 2020 

 

Convocante (s): BLANCA LILIANA RESTREPO DURAN en nombre propio y en 

representacion de JUAN JOSE NOREÑA RESTREPO, JHON 

ALEXANDER MARIN RESTREPO, ASCENETH MARIN 

LONDOÑO en nombre y representacion de EDWIN ANDRES 

MARIN RESTREPO, MARIA RUBY DURAN y CARLOS 

ALBERTO RESTREPO DURAN 

 

Convocado (s): MUNICIPIO DE PALMIRA 

 

Medio de Control: REPARACION DIRECTA 

 

 

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, la 

Procuradora 19 Judicial II para Asuntos Administrativos expide la siguiente  

 

 

CONSTANCIA: 

 

1. Mediante apoderado, los convocantes BLANCA LILIANA RESTREPO DURAN 

en nombre propio y en representacion de JUAN JOSE NOREÑA RESTREPO, 

JHON ALEXANDER MARIN RESTREPO, ASCENETH MARIN LONDOÑO en 

nombre y representacion de EDWIN ANDRES MARIN RESTREPO, MARIA 

RUBY DURAN y CARLOS ALBERTO RESTREPO DURAN presentaron solicitud 

de conciliación extrajudicial el día 27 de julio de 2020, convocando al MUNICIPIO 

DE PALMIRA. 

 

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: PRIMERO: Que el 

MUNICIPIO DE PALMIRA, representado por el señor ALCALDE, o por quien 

haga sus veces, reconozca su responsabilidad administrativa y responda 

patrimonialmente por todos los perjuicios ocasionados a la señora BLANCA 

LILIANA RESTREPO DURAN, JUAN JOSE NOREÑA RESTREPO, JHON 

ALEXANDER MARIN RESTREPO EDWIN ANDRES MARIN RESTREPO, 

representado legalmente por la señora ASCENETH MARIN LONDOÑO, quien 

                                                 
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho". 

Antiguo artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 

 

http://www.procuraduria.gov.co/portal/index.jsp
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tiene poder general según Escritura Pública No. 576 de mayo 3 de 2016, Y 

MARIA RUBY DURAN,  por las lesiones sufridas en el PARQUE DE “SAN 

PEDRO”, de la ciudad de Palmira (Valle). SEGUNDA: Que, como consecuencia 

de la anterior declaración, el Municipio de Palmira debe pagar a título de 

indemnización las siguientes sumas de dinero: POR PERJUICIOS MORALES: -

DEMANDANTE        PARENTEZCO           S.M L. M. V.            V/ EN PESOS 

BLANCA L. RESTREPO D.     Afectada                    100                               $87.780.300 

JUAN JOSE NOREÑA R       Hijo                                  100                               $87.780.300 

JHON A. RESTREPO D        Hijo                                   100                               $87.780.300 

EDWIN A. RESTREPO D     Hijo                                   100                               $87.780.300 

MARIA RUBY DURAN         Madre                                 100                               $87.780.300 

TOTAL, PERJUICIOS MORALES ----------------------------------$438.901.500 

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES NOVENCIENTOS UN MIL 

QUINIENTOS PESOS MCTE. La anterior liquidación individual de perjuicios 

morales se efectúo teniendo en cuenta el valor del salario Mínimo Mensual Legal 

Vigente para el presente año 2020 que es de $877.803 mcte. POR PERJUICIOS 

MATERIALES: LIQUIDACION DE PERJUICIOS MATERIALES DE BLANCA 

LILIANA RESTREPO DURAN. FECHA DE LIQUIDACION DESDE JULIO 28 DE 

2018 HASTA 28 DE JULIO DE 2020. 2018. JULIO 3 DIAS $ 78.124,00. AGOSTO 

$ 781.242,00. SEPTIEMBRE $ 781.242,00. OCTUBRE $ 781.242,00. 

NOVIEMBRE $ 781.242,00. DICIEMBRE $ 781.242,00. TOTAL $ 3.984.334,00. 

2019. ENERO $ 828.116,00. FEBRERO $ 828.116,00. MARZO $ 828.116,00. 

ABRIL $ 828.116,00. MAYO $ 828.116,00. JUNIO $ 828.116,00. JULIO 

$828.116,00. AGOSTO $ 828.116,00. SEPTIEMBRE $ 828.116,00. OCTUBRE 

$ 828.116,00. NOVIEMBRE $ 828.116,00. DICIEMBRE $ 828.116,00. TOTAL 

$6.624.928,00. 2020. ENERO $ 877.803,00. FEBRERO $ 877.803,00. MARZO 

$877.803,00. ABRIL $ 877.803,00. MAYO $ 877.803,00. JUNIO $ 877.803,00. 

JULIO $ 877.803,00. TOTAL $ 6.144.621,00.GRAN TOTAL $ 16.753.883,00. 

Tenemos que la señora BLANCA LILIANA RESTREPO DURAN, desde el 28 de 

Julio de 2018 fecha en la que sufrió el accidente lleva como lesionada dos (2) 

años que se cumplirán el próximo 28 de julio del presente año. CONDENAR al 

municipio de PALMIRA, a pagar a favor de la señora BLANCA LILIANA 

RESTREPO DURAN, la suma de DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 

($_16.753. 883.oo). Por concepto de perjuicios MATERIALES. POR DAÑO A LA 

SALUD. Para la señora BLANCA LILIANA RESTREPO DURAN, se solicitan 

doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, de conformidad 

con el artículo 90 de nuestra Constitución Política, en concordancia con los 

artículos 140 del CPACA y 16 de la Ley 446 de l998, según han sido 

interpretadas estas normas por la Jurisprudencia del Consejo de Estado, se 

deberá reparar integralmente los daños antijurídicos que le sean imputables por 

las alteraciones graves a las condiciones de existencia. El anterior perjuicio 

equivale a la fecha a la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES 

http://www.procuraduria.gov.co/portal/index.jsp
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QUINIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS ($175.560.600) M.CTE., por lo 

cual se estima la cuantía total en $175.560.600. 

 

3. El día de la audiencia realizada de manera no presencial, celebrada el 13 de 

octubre de 2020,  la conciliación se declaró fallida ante la imposibilidad de llegar 

a un acuerdo, por no existir ánimo conciliatorio entre las partes.  

 

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito 

de procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 

de 2001, en concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA.  

 

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el 

Decreto 1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos 

aportados con la conciliación. 

 

Dada en Santiago de Cali, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos 

mil veinte (2020). 

 
LESSDY DENISSE LOPEZ ESPINOSA 

Procuradora 19 Judicial II para Asuntos Administrativos de Cali 

 

 

http://www.procuraduria.gov.co/portal/index.jsp


Santiago de Cali, octubre de 2020 

 

Señor 

JUEZ ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD de CALI-REPARTO 

E. S. D. 

 

                           REF: MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

                           DEMANDANTE: BLANCA LILIANA RESTREPO DURAN Y OTROS. 

                           DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA (V ) 

 

FABIOLA STELLA BEDOYA GAVIRIA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.131.776, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 25.955 del 

Consejo Superior de la Judicatura y/o JHON JAIRO QUINTERO FLOREZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 16.688810 y Tarjeta Profesional No. 117.712 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como apoderados de los señores BLANCA LILIANA 

RESTREPO DURAN, (afectada), quien actúa en su propio nombre y en representación de 

su hijo menor JUAN JOSE NOREÑA RESTREPO, JHON ALEXANDER MARIN 

RESTREPO, ASCENETH MARIN LONDOÑO, quien actúa en nombre y representación 

del señor EDWIN ANDRES MARIN RESTREPO, según ESCRITURA PUBLICA No. 576 

de mayo 3 de 2016, suscrita ante la NOTARIA UNICA DE QUIMBAYA (QUINDIO), 

(hijos de la afectada),, MARIA RUBY DURAN ( madre de la afectada ), de acuerdo con 

poder conferido para que en el ejercicio del medio de control de ACCION DE 

REPARACIÓN DIRECTA, consagrada en el artículo 140 del CODIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, solicito que previos los trámites del proceso ordinario con citación y 

audiencia del Ministerio Público, se adelante demanda contra el  MUNICIPIO DE 

PALMIRA ( VALLE DEL CAUCA), representado legalmente por el Sr. Alcalde, o por quien 

haga sus veces, se disponga mediante sentencia definitiva que haga tránsito a cosa juzgada, 

las siguientes y/o similares 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS: 

PRIMERO: Que el Municipio de Palmira, representado por el señor alcalde, o por quien 

haga sus veces, es responsable administrativa y patrimonialmente por todos los perjuicios 

causados a la señora BLANCA LILIANA RESTREPO DURAN, JUAN JOSE NOREÑA 

RESTREPO, JHON ALEXANDER MARIN RESTREPO, EDWIN ANDRES MARIN 

RESTREPO, y MARIA RUBY DURAN, por las lesiones sufridas por la señora BLANCA 

LILIANA RESTREPO DURAN. 



SEGUNDA: Que como consecuencia de la anterior declaración el demandado municipio de 

Palmira (V) deberá pagar a título de indemnización las siguientes sumas de dinero: 

POR PERJUICIOS MORALES: 

DEMANDANTE                                PARENTEZCO                         S.M.L.M.V.                V/PESOS  

BLANCA L. RESTREPO D.               Afectada                                 100                       $ 87.780.300 

MA. RUBY DURAN                            Madre                                     100                          87.780.300 

JUAN JOSE NOREÑA R                     Hijo                                        100                         87.780.300 

JHON A. MARIN R.                             Hijo                                         100                          87.780.300 

 EDWIN A. MARIN                              Hijo                                        100                          87.780.300                    

TOTAL, PERJUICIOS MORALES:                                             $ 438.901.500                     

La anterior liquidación de perjuicios morales se liquidó, teniendo en cuenta el salario 

mínimo legal vigente para el presente año de 2020. 

POR PERJUICIOS MATERIALES: 

La señora BLANCA LILIANA, se ha dedicado a vender ropa y hacer turnos en restaurantes, 

pues ella es madre cabeza de familia y vela por la manutención de su hijo menor y la madre, 

manifestando ganarse un sueldo mínimo en estas dos actividades. Conforme con lo 

establecido en los artículos 1613, y 1614 del Código Civil, en su calidad de afectado la 

indemnización por perjuicios materiales a título de daño emergente y lucro cesante, se debe 

tener en cuenta el salario mínimo legal vigente para el presente año 2020, los cuales se 

liquidarán así: 

Proporción que ha determinado la Jurisprudencia, debido al impedimento que sufre la 

demandante, por la lesión que le afecta, y que le impide su desarrollo normal de movilidad. 

a) Vencido o consolidado 

b) Futuro o anticipado, aplicando las fórmulas jurisprudenciales. 

Teniendo en cuenta el salario mínimo legal vigente para el año 2018 fecha en la cual se 

produjo su lesión, hasta la fecha de presentación de la presente acción. Conforme con el 

principio de equidad previsto en el artículo 16 de la Ley 446 de 1998, así como la cláusula 

del Estado Social de Derecho, estipulado en el artículo 1º. De la Constitución Política, 

cuando se adolece de pruebas de los ingresos, se aplica el salario mínimo para tenerlo como 

base de la liquidación, los cuales se liquidarán así: 

LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS MATERIALES DE LA SEÑORA BLANCA LILIANA 

RESTREPO DURAN: 

 

LIQUIDACION DE PERJUICIOS MATERIALES DE BLANCA LILIANA RESTREPO DURAN 



FECHA DE LIQUIDACION DESDE JULIO 28 DE 2018 HASTA 28 DE JULIO DE 
2020. 

DE OCTUBRE 
DE2020. 

      

2018      

JULIO 3 DIAS $ 78.124,00    

AGOSTO  $ 781.242,00    

SEPTIEMBRE  $ 781.242,00    

OCTUBRE  $ 781.242,00    

NOVIEMBRE  $ 781.242,00    

DICIEMBRE  $ 781.242,00    

TOTAL  $ 3.984.334,00 $ 3.984.334,00   

      

2019      

ENERO  $ 828.116,00    

FEBRERO  $ 828.116,00    

MARZO  $ 828.116,00    

ABRIL  $ 828.116,00    

MAYO  $ 828.116,00    

JUNIO  $ 828.116,00    

JULIO  $ 828.116,00    

AGOSTO  $ 828.116,00    

SEPTIEMBRE  $ 828.116,00    

OCTUBRE  $ 828.116,00    

NOVIEMBRE  $ 828.116,00    

DICIEMBRE  $ 828.116,00    

TOTAL  $ 6.624.928,00 $ 6.624.928,00   

      

2020      

ENERO  $ 877.803,00    

FEBRERO  $ 877.803,00    

MARZO  $ 877.803,00    

ABRIL  $ 877.803,00    

MAYO  $ 877.803,00    

JUNIO  $ 877.803,00    

JULIO  $ 877.803,00    

AGOSTO  $ 877.803,00    

SEPTIEMBRE  $ 877.803,00    

OCTUBRE  $ 877.803,00    

TOTAL  $ 8.778.030,00 $ 8.778.030,00   

      

GRAN TOTAL   $ 19.387.292,00   
 

                              



TOTAL, LUCRO CESANTE DEJADO DE PERCIBIR POR LA LESIÓN SUFRIDA: 

DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE.  $ 19.387.292,00 

POR DAÑO A LA SALUD: Para la señora BLANCA LILIANA RESTREPO DURAN, se 

solicitan DOSCIENTOS (200) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES, de acuerdo con el artículo 90 de nuestra Constitución Política, en concordancia 

con los artículos 140 del CPACA y artículo 16 de la Ley 446 de 1998, según ha sido 

interpretadas estas normas por la Jurisprudencia del Consejo de Estado, se deberá reparar 

integralmente los daños antijurídicos que le sean imputables por las alteraciones graves a 

las condiciones de vida. El anterior perjuicio equivale a la fecha, a la suma de CIENTO 

SETENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS PESOS 

($175.560.600) MCTE. 

HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LA PRESENTE 

ACCIÓN. 

 

1º.- Constituyen elementos fácticos principales de las pretensiones formuladas en la 

demanda, los que a continuación se describen y explican de acuerdo con lo manifestado por 

la lesionada y conforme con la historia clínica así: 

Manifiesta la señora BLANCA LILIANA RESTREPO DURAN,:  que “Todo empezó en la 

calle 38 No. 17-18, Parque “San Pedro”, a las 17:28 p m, el 28 de julio de 2018 me encontraba 

sentada en una de las sillas del Parque, viendo a mi hijo jugar futbol cuando menos pensé 

me cayó encima sobre la cabeza  un capacho inmenso con hojas secas de una de las palmeras 

del mencionado sitio, quede doblada en el suelo, perdí mis sentidos por unos minutos, me 

revente la boca.  

Mi hijo al escuchar el estruendo desesperado con lágrimas en sus ojos salió a pedir ayuda. 

Todos los vecinos salieron a ver qué pasaba, el motivo de tanto ruido; según llamaron 

Ambulancias, a la Policía y los Bomberos, y de allí me llevaron al hospital RAUL 

OREJUELA BUENO, allí me hicieron exámenes y presento que tengo fracturas por estallido 

de los cuerpos T4, y T5 de un 40% para el nivel T4 y Superior a un 50% del nivel T5, con 

compromiso de la cortical anterior y lateral,, no se logra demostrar compromiso de la 

cortical posterior. Tengo aumento de la cifosis dorsal de manera secundaria. Esto de acuerdo 

con TAC de Columna Segmentos Cervical Torácico, Lumbar y/o Sac complemento a 

Mielografía. El anterior examen me lo practico QUINDIMAC, el 8 de octubre de 2018. 

2º.- Me mandaron mucho reposo, no puedo hacer fuerza, no puedo trabajar porque no 

puedo estar mucho tiempo de pie, debo buscar comodidad mientras me pasa el dolor 

constante, soy madre cabeza de hogar, sobrevivo de la ayuda de mi familia que me da para 

el sustento de mi hijo JUAN JOSE, y los pasajes que me regalan para ir al hospital San Juan 

de Dios que está  ubicado en la ciudad de Armenia, pues vivo en Quimbaya. Mantengo con 

un corsé para apaciguar el dolor que me produce lesión. 



Me deben practicar una cirugía, porque el dolor es constante, y por este motivo me estoy 

jorobando, no puedo llevar una vida tranquila porque el dolor no lo puedo resistir y para 

calmarlo debo usar el tal corsé pues este me disminuye el dolor. No puedo vivir sin este 

elemento porque el dolor es intenso. Lamentablemente mi vida no volvió a ser la misma, 

todo me cambió, y estoy a la espera eterna de la cirugía. 

3o.- El día referido de la lesión el CUERPO DE BOMBEROS de la ciudad de Palmira me 

atendió en los primeros auxilios, prueba de ello es la Certificación que se acompaña a la 

presente demanda, donde se puede constatar lo ocurrido Todo lo anterior se debió al 

abandono en que se mantienen algunos parques de nuestras ciudades a los cuales no les 

hacen ninguna clase de mantenimiento, perjudicando a las personas que acuden a ellos en 

busca de un rato de esparcimiento.” 

Luego de acaecido el daño a la accionante señora BLANCA LILIANA RESTREPO 

DURAN, al mes siguiente acudieron a efectuar la limpieza al parque. Prueba de ello es el 

video que se acompaña. 

Es una costumbre en nuestro país esperar que haya una víctima, para luego corregir la 

falla que ocasionó el daño. 

Fundamento Constitucional de la Responsabilidad Patrimonial de las Instituciones 

Públicas. 

El artículo 1º., de nuestra Constitución concibe el Estado Social de Derecho como aquel de 

profundo respeto por la dignidad humana y la solidaridad de las personas con una 

prevalencia del interés general sobre el particular, norma que debe concordarse con el 

artículo 2º, al determinar que las “las autoridades de la República están instituidas para 

proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias 

y demás derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 

del Estado y de los particulares”. 

EL ARTÍCULO 90 de nuestra Constitución Política señala: “El Estado responderá 

patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la 

acción u omisión de las autoridades públicas”. La última parte de este inciso hace alusión 

a la causalidad, de ella depende el examen de la imputación o adjudicación del daño a las 

autoridades públicas. 

La Constitución Política en el citado artículo 90 nos enseña que el Estado responderá 

patrimonialmente por los daños antijurídicos que se ocasionen como consecuencia de la 

acción u omisión de las autoridades públicas. Así las cosas, como lo ha distinguido la 

jurisprudencia y la doctrina, a partir de este texto constitucional el deber resarcitorio o de 

reparación a cargo del Estado emerge cuando se ha causado un daño antijurídico que le 

sea imputable: 

Existe una responsabilidad del Municipio de Palmira al no hacer el mantenimiento debido 

al parque San Pedro, donde concurren las personas en busca de un esparcimiento; si el 

mencionado parque hubiera estado cuidado con el mantenimiento adecuado, la 



demandante no hubiera sido lesionada por la palmera que tenía ramas secas cayendo una 

de ellas causándole graves lesiones a la demandante. 

 

RELACION DE PRUEBAS 

PRUEBAS QUE SE APORTAN. 

Sea acompañan los siguientes 

1º.- Poderes otorgados por los demandantes para actuar. 

2º.- Registros civiles de nacimiento de los demandantes. 

3º. Escritura Pública No. 576 de mayo 3 de 2016 de la Notaría Única de Quimbaya 

Quindío. 

4º.- CERTIFICACION, expedida por el señor CAPITAN WILLIAM MARTINEZ del 

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE PALMIRA. 

5º. Comunicaciones emitidas por la JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO SAN 

PEDRO, donde en repetidas ocasiones solicitan la colaboración del municipio de Palmira, 

con el fin de obtener la recuperación del PARQUE “SAN PEDRO”, en razón al abandono 

en el cual se ha mantenido el mismo. 

6º.- Copia simple de la historia clínica de la señora BLANCA LILIANA. Del HOSPITAL 

SAN JUAN DE DIOS DE ARMENIA (Quindío), y del HOSPITAL RAUL OREJUELA 

BUENO DE PALMIRA (V). 

7º.- Se acompaña TOMOGRAFIA DE COLUMNA DORSAL. 

8º.- RESONANCIA MAGNETICA DE COLUMNA TORACICA. 

9º.- RESONANCIA MAGNETICA, donde se analiza deformidad cifótica. 

10. Se anexan siete (7) fotos del accidente y un video grabado el 22 de agosto de 2018, 

cuando le están haciendo mantenimiento al Parque San Pedro de la ciudad de Palmira, 

después de los hechos sucedidos a la señora BLANCA LILIANA. 

11. Acta de Conciliación en la Procuraduría 19 de Cali. 

12. Constancia del Acta de Conciliación Procuraduría 19 de Cali. 

 

PRUEBAS A SOLICITAR: 

 

1º.- Solicito al señor Juez se oficie a la JUNTA DE ACCION COMUNAL del barrio SAN 

PEDRO, de la ciudad de Palmira (V), para que remita copias autenticadas de las distintas 

comunicaciones elevadas por ellos a la Alcaldía municipal de Palmira, pidiendo la 



recuperación del citado parque, igualmente se sirvan CERTIFICAR acerca del estado actual 

del mencionado Parque. 

2º.- Se escuche en diligencia de audiencia pública a las personas que mas adelante se 

relacionan para que declaren acerca del accidente que sufriera la demandante. Sírvase citar 

a las siguientes personas ENEIDA RIOS TORRES, quien reside en la calle 59 No. 34-19 

Reservas de Zamorano de la ciudad de Palmira -celular: 317.226.06.12; YIJANY 

BALENTINA GOMEZ RIOS, quien reside en la Cra. 9 nro. 36-09 barrio San Pedro de la 

ciudad de Palmira. Celular: 320 76.66.60 73 de Palmira, y JULIETH RIOS TORRES, quien 

puede ser ubicada en la Cra. 9 nro. 36-09 del barrio San Pedro de Palmira. 

3º. Se citen y haga comparecer a ELIZABETH VELASCO OCAMPO, residente en el barrio 

nuevo Alvernia en la carrera 36 No. 19-19 de la ciudad de Tuluá (V), STEPHANIE CAÑAS 

TORO, residente en Salento (Quindío) en la Cra. 4 N 4 10 Barrio Las Colinas Tel: 

321.719.80.46 y JOHANA EMILSEN RESTREPO MAZO, residente en LA TEBAIDA – 

Quindío barrio Fundaciones manzana 2 No. 20 teléfono 311.641.76,46. 

Las anteriores personas depondrán acerca de las relaciones de afecto de la familia de la 

señora Blanca Liliana. 

4º.- Se llame a reconocer contenido y firma de la certificación expedida por el señor Capital 

del Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Palmira, señor WILLIAM MARTINEZ y declare 

acerca del conocimiento que tenga del hecho acaecido a la demandante.  

Para ello señor Juez sírvase señalar día y hora para efectos de adelantar dicha audiencia. 

5º. Sírvase señor Juez, fijar día y hora para que, en diligencia de audiencia pública, el 

señor JHONATAN ARRUBLA VALENCIA, se sirva reconocer las fotos y video que se 

acompañan a esta demanda, las cuales fueron tomadas por el mencionado señor, al igual 

que el video grabado por el mismo. El mencionado señor ARRUBLA VALENCIA, puede 

ser ubicado en la Carrera 50 No.60-48 barrio San Vicente de la ciudad de Sevilla (Valle) 

Celular 320.714.88.78, correo Arrublajhonatan8@gmail.com 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

1º.- Solicito al señor Juez se sirva remitir a la señora BLANCA LILIANA RESTREPO 

DURAN, al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL de la ciudad de Armenia Quindío, para 

que con base en las Historias Clínicas se sirvan determinar acerca de las lesiones sufridas, y 

si éstas son temporales, o permanentes. Así mismo de qué manera afectan la vida cotidiana 

de la demandante, y las secuelas que le puedan quedar, o si son transitorias. 

2º.- Solicito al señor JUEZ, se ordene la remisión de la señora BLANCA LILIANA 

RESTREPO DURAN, a la JUNTA DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, de la ciudad de 

ARMENIA QUINDIO, para que con fundamento en las historias clínicas se sirvan 

determinar la disminución de la capacidad laboral.  



3º,- Se libre oficio al HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO, de la ciudad de Palmira 

ubicado en la Calle 36 No.39 – 75 de Palmira (V), y al HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 

de la ciudad de Armenia Quindío, Avenida Bolívar calle 17 Norte de la ciudad de 

Armenia, para que remitan copia autentica de la Historia Clínica de la señora BLANCA 

LILIANA RESTREPO DURAN. C. C. 25.023.181. 

 

C U A N T I A 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 157 del CPACA, se considera la cuantía en la 

presente demanda en la suma de: CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 

($482.791.650) MCTE. correspondiente a los PERJUICIOS MORALES; por ser la pretensión 

mayor. 

C O M P E T E N C I A 

Usted la tiene, por el lugar donde sucedieron los hechos y por la calidad de la Entidad 

demandada, así como también por la naturaleza de la acción. 

  

N O T I F I C A C I O N E S 

 

A los apoderados: FABIOLA STELLA BEDOYA GAVIRIA, en la Carrera 3 No. 11-32 

oficina 632 del Edificio Zaccour de esta ciudad de Cali,  Celular: 3152828720; Email: 

fabiolabega@hotmail.com  

Al abogado JHON JAIRO QUINTERO FLOREZ, en la Carrera 34 No. 4D-80 del Edificio 

San Fernando de esta ciudad de Cali, oficina 408. Email: jjquintero61@gmail.com,  Celular 

3103909952. 

A la demandante señora BLANCA LILIANA DURAN, email: lilianarestrepo415mail.com, 

Celular: 3148852496; Vereda El Rincón, Finca Alto Bonito; Quimbaya- Quindío.  

A la Entidad demandada: en la ciudad de Palmira en la Carrera 29 Calle 30; email: 

notificaciones judiciales@palmira.gov.co 

 

Atentamente, 

 
FABIOLA STELLA BEDOYA GAVIRIA                         JHON JAIRO QUINTERO FLOREZ 

C. C. Nro. 31.131.776                                                           C. C. Nro. 16.688.810 

T. P. Nro. 25.955 C.S.J.                                                        T. P.  Nro. 117.712 C.S.J. 
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